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disposición normativa se basaron para justificar esta 
actuación?

Acto seguido, prosiguió la Diputada Sandra 
Olimpia Garibay Esquivel y expuso que estaban 
ante un precedente sumamente preocupante que 
pudiera derivar en la realización de las sesiones 
de manera discrecional y al margen de la Ley, 
debilitando la Institucionalidad del Congreso y 
minando la confianza ciudadana en sus funciones, 
y reiteró su compromiso con la Legalidad y el Orden 
Parlamentario e hizo un llamado a que sus actuaciones 
se apegaran estrictamente al Marco Normativo 
que les den la legitimidad. ¡Gracias Presidenta! Y 
comentó que ahora sí, les dieran contestación a sus 
preguntas y se apegaran a la ley para que pudieran 
transitar con los trabajos legislativos. Es cuánto. 

A lo que, la Presidenta expuso que se le harían 
llegar sus respuestas. Posteriormente, desde su curul 
la Legisladora Ana Vanessa Caratachea Sánchez, se 
permitió reproducir un audio referente a la Sesión 
anterior; concluido el mismo, la Diputada antes 
mencionada expuso que como se pudieron percatar 
en esa Sesión estaban siete u ocho diputados, 
ya que estuvo en la Mesa Directiva, dado que no 
había más y que se había concluido una Sesión, 
y que le llamó la atención que reanudara la Sesión 
esa Presidencia, cuando la Presidencia de la Mesa 
Directiva, es la que debiera de poner el ejemplo ya 
que existía una Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
y que el precedente, y que en cualquier momento van 
a tener sesiones en otros lugares o en la hora que 
ellos gustaran, ¡Presidenta! Eso no se puede hacer e 
incluso en que hubiera un acuerdo de la Jucopo, la 
Presidencia de la Mesa Directiva, era la encargada de 
convocar; segundo. Que, a ella, le indicaran cuando 
le habían notificado de la reanudación o que cuando 
se presentó ese proceso de que se iba a pedir tiempo, 
que le notificaran porque a ella, nadie le había 
informado; tercero. Que todavía tuvieron la Sesión 
y además que habían dado lectura a la Iniciativa 
que iba a mostrar sus puntos de su exposición de 
motivos, sin preguntarle, violentando su derecho de 
poder exponer; ¡Eso es violencia política en razón 
de genero! Porque no le dieron las herramientas 
suficientes para poder exponer su Iniciativa; en la 
Sesión, al inicio hablábamos precisamente de ese 
tipo de violaciones, acto seguido, había sucedido 
con ella, y expuso de que se estaba tratando y que 
a la gente que le iban decir, que cumplieran con la 
Ley. Los diputados y las diputadas hacemos Leyes 
para que se cumplieran y quien creen que viene a 
incumplirlas precisamente las y los diputados, y que 

Sesión Ordinaria celebrada en la ciudad de Morelia, 
Michoacán de Ocampo, el día 3 tres de julio de 2025 
dos mil veinticinco, Presidencia de la Diputada 
Giulianna Bugarini Torres. La Presidenta instruyó a 
la Segunda Secretaría pasar lista de asistencia, hecho 
lo cual; la Secretaría antes citada, mencionó que no 
se había comprobado la existencia del quórum legal; 
a lo que, la Presidenta manifestó toda una vez que no 
se cumplía con el quórum legal para dar inicio con la 
Sesión convocada con fundamento en el artículo 33 
fracción XVII de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo; 
hizo un excitativo a las y los diputados ausentes para 
que concurrieran al Recinto para dar inicio a la Sesión 
convocada; transcurrido unos instantes, de nueva 
cuenta la Presidenta pidió a la Segunda Secretaría 
pasar lista de asistencia, hecho lo cual y habiéndose 
comprobado la existencia del quórum legal, siendo 
las 9:28 nueve horas, con veintiocho minutos, la 
Presidenta declaró abierta la Sesión Ordinaria.

Acto seguido, desde su curul la Diputada Sandra 
Olimpia Garibay Esquivel, manifestó su total 
extrañamiento y desacuerdo con la forma en que se 
había desahogado la Segunda Sesión de Pleno que se 
había llevado a cabo un día antes, a las 14:00 catorce 
horas, erróneamente denominada reanudación 
de la Sesión Ordinaria del día miércoles 2 de julio 
del 2025, la Sesión originalmente convocada para 
las 9:00 nueve horas, había sido formalmente 
declarada concluida, por la Presidenta en funciones 
en su momento la Diputada Diana Mariel Espinoza 
Mercado, había dado por concluida la Sesión, y 
que en consecuencia y conforme a lo dispuesto 
por el artículo 233 párrafo III de la Ley Orgánica 
y de procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, donde la Diputada dio 
lectura al artículo antes citado; posteriormente, 
expuso lo que había sucedido un día antes que la 
Presidenta había dado por concluida la Sesión, y 
que resultaba jurídicamente obligatorio emitir una 
nueva convocatoria para otra sesión; y que eso no 
había sucedido, y que en su lugar y con fundamento 
en un acuerdo de la Junta de Coordinación Política 
(Jucopo), carente de sustento legal se había 
continuado con los trabajos legislativos de una 
Sesión que ya había sido concluida formalmente, 
según lo había reconocido la propia Presidenta de la 
Mesa Directiva, los acuerdos tomados por la Jucopo, 
así como, las actuaciones de quienes integramos 
este Poder Legislativo, deberíamos regirnos por 
los principios de legalidad y certeza jurídica y que 
por eso se veía en la obligación de preguntar y que 
esperaba que ahora sí, se le contestara ¿Cuál fue el 
sustento jurídico que avalo dicho acuerdo? ¿En qué 
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podría llamar Sesión, la reunión convocada, y que 
no sabía, a través de que medio había sido citada 
y nombró la violación al Principio de Legalidad 
y Formalidad Parlamentaria, ya que se habían 
expuesto los artículos que mencionaron y no sé 
habían escrito nuevos citatorios; y que hablaron de 
un acuerdo de la Junta de Coordinación Política, 
a una reunión que como Coordinadora no había 
sido invitada y que no se le había convocado a una 
Junta de Coordinación Política; y que advirtieron de 
la nulidad de los actos realizados de esa reunión y 
también advirtieron de la afectación de los derechos 
de los diputados de participar en esa Sesión o de 
participar en alguna Sesión convocada de Jucopo, y 
que a ella, no se le había convocado, y ni llamado, 
y tampoco a sus diputados se les había citado a esa 
reanudación o a esa subsecuente “Sesión”, y lo quiso 
dejar también asentado en el Acta y lo mencionó a 
nombre de la Bancada del Partido Verde Ecologista 
de México, asimismo, expuso que si era preocupante, 
y quería saber que iba a pasar con todos esos puntos 
que desahogaron de manera ilegal.

S continuación, desde su curul la Congresista 
Sandra Olimpia Garibay Esquivel, expuso que se 
apegara a la Ley porque la violación que habían hecho 
un día antes, daba para que soliciten la remoción 
de la Mesa Directiva, en su artículo 289 de la Ley 
Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo, por violaciones a 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo, y que se condujeran con 
Legalidad e Institucionalidad.

Posteriormente, la Presidenta hizo del 
conocimiento que la Sesión Ordinaria, de un día 
antes miércoles 2 de julio de la presente anualidad, 
había sido reanudada por acuerdo expreso de la 
Junta de Coordinación Política, así como de la 
Conferencia para la Programación de los Trabajos 
Legislativos, en atención a la propia declaratoria, 
hecha por la Presidencia de la Mesa Directiva, ante la 
falta de quórum legal, y que expresamente señalaba 
que los asuntos no desahogados se atenderían 
cuando así lo acordara la Conferencia para la 
Programación de los Trabajos Legislativos, como era 
el video que habían reproducido hace un momento, 
para la programación de los Trabajos Legislativos, 
conforme al procedimiento establecido del artículo 
233 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del 
Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
mismo acuerdo que previo a la reanudación, había 
sido hecho del conocimiento de los coordinadores 
que representan la Junta de Coordinación de Política, 
vía los medios que se utilizaban habitualmente para 

entendía perfectamente que había un Acto Político, y 
que porque, no, se habían puesto de acuerdo, y lo que 
se veía ese día, era que no había coordinación, ahí en 
el Pleno de ese Congreso, porque debieron estar los 
diputados integrantes de la Mesa Directiva y que no 
estuvo más que la Diputada Diana Mariel Espinoza 
Mercado, y que tuvieron que subir otros legisladores 
para dar clausura a esa Sesión, y que entonces porque 
habían arrancado una Sesión que estaba clausurada; 
y solicitó que le informaran, o que si no lo requeriría 
por escrito y que además se cumpliera su derecho 
que viene consolidado en la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano del Estado de Michoacán de 
Ocampo, de que le dijeran fundado, motivado porque 
lo habían hecho y además pidió copia certificada de 
esa Acta, de esa Sesión que había sido ilegítima.

A continuación, desde su lugar la Congresista 
Sandra Olimpia Garibay Esquivel, solicitó que 
sus comentarios quedaran asentados en el Acta y 
que le hicieran llegar la convocatoria que se había 
generado para la nueva Sesión, que se realizó a las 
14:00 catorce horas, aunque hubiera sido una Sesión 
Extraordinaria, debieron esperar las 12 doce horas y 
solicitó se le entregara físicamente el citatorio para 
esa Sesión, donde los habían convocado porque esa 
Sesión, la Diputada Diana Mariel Espinoza Mercado, 
la había concluido; a lo que, la Presidenta expuso que 
les haría llegar sus peticiones, pero que lo hicieran 
por escrito.

A continuación, desde su curul la Diputada 
Ana Vanessa Caratachea Sánchez, solicitó copia 
certificada de las actuaciones que hicieron en esa 
Sesión, supuestamente reanudada y que lo hicieran 
conforme a Derecho en los términos que marcaba la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo; así mismo, comentó 
que cuando había elegido la Mesa Directiva, ellos 
tomaron protesta y dijeron que iban hacer cumplir 
la Ley, y la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo, y que en esa 
Sesión no se dio; sabe que eso tiene consecuencias 
jurídicas para la Mesa Directiva, el día de hoy Usted 
es la Presidenta, confío plenamente en Usted y en 
su capacidad, solamente, le pidió se apegara a la 
legalidad y también, solicitó si ellos convocaron 
a la reanudación se le informara, porque medio 
le notificaron y que cuando les había firmado de 
recibido de esa notificación.

Posteriormente, desde su lugar la Legisladora 
Sandra María Arreola Ruiz, externo a nombre de 
la Bancada del Partido Verde Ecologista de México, 
el extrañamiento acerca de la reunión, ya que no se 
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ponderada y asimismo, expuso mensajes de solicitud 
de reanudación de la Sesión y a la vez, realizó diversas 
aclaraciones relativo a la reanudación de la Sesión del 
día 2 de julio de la presente anualidad.

Acto seguido, desde su curul el Diputado Baltazar 
Gaona García, solicitó una moción de orden para 
que se continuara con la Sesión de ese día 3 de julio 
del 2025; a lo que, desde su lugar la Congresista 
Ana Vanessa Caratachea Sánchez, manifestó varios 
comentarios relativo de derribar la reanudación de 
la Sesión del día 2 de julio de la presente anualidad 
y solicitó que todo lo que se estaba vertiendo ese 
día textualmente, le remitieran el inicio del Acta de 
ese día 3 de julio del año 2025 y asimismo expuso 
comentarios de que se estaba violentando el proceso 
legislativo de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo; 
posteriormente, la Presidenta pidió a la Primera 
Secretaria, dar lectura al artículo 233 párrafo III de 
la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, solicitado por 
la Legisladora Sandra Olimpia Garibay Esquivel; 
terminada la lectura, la Presidenta sometió para 
su aprobación en votación económica, la moción 
de orden, presentada por el Diputado Baltazar 
Gaona García; solicitando quienes estuvieran a 
favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 21 veintiuno votos a favor, 
5 cinco votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
posterior, la Presidenta declaró: “Aprobada la moción 
de orden”; acto continuo, la Presidenta solicitó a 
la Primera Secretaría, dar cuenta al Pleno de los 
asuntos que se someterían a su consideración, lo que 
se realizó conforme al siguiente

Orden del Día:

i. lectura del informe de inasistencias de las y los 
diputados de la septuagésima sexta legislatura, 
correspondiente al mes de junio de 2025. 

ii. lectura de la comunicación mediante la cual 
el secretario del ayuntamiento de tepalcatepec, 
michoacán, solicita que se analice la propuesta 
para la designación del presidente sustituto 
de dicho ayuntamiento, debido a la ausencia 
definitiva de la presidenta municipal. 

iii. lectura de la comunicación mediante la cual 
la comisión inspectora de la auditoría superior 
de michoacán, remite comunicación presentada 
por el c.p. marco antonio bravo pantoja, auditor 
superior de michoacán, por la cual remite a 
esta soberanía, el primer informe semestral 

realizarlo y dando por resultado que la Presidencia 
de la mayoría de las y los diputados de ese Pleno 
y siendo ese quien aprobara la reanudación de la 
Sesión anteriormente señalada y mencionó que el 
Pleno es el máximo Órgano de toma de decisiones 
de ese Poder Legislativo y lo señaló para tal efecto, 
con fundamento en los artículos 33, 41 y 51 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo y pidió a la Primera 
Secretaria, dar lectura; a lo que, la Secretaría antes 
citada atendió la solicitud.

Terminada la misma, la Presidenta concedió el uso 
de la voz al Diputado Antonio Tzilacatzín Carreño 
Sosa, quien realizó diversos comentarios referente a 
legalidad y de la reanudación de la Sesión 2 de julio de 
la presente anualidad; a continuación, desde su lugar 
la Legisladora Sandra Olimpia Garibay Esquivel, 
solicitó se diera lectura al artículo 233 párrafo III de 
la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo; posteriormente, 
desde su curul el Diputado Juan Carlos Barragán 
Vélez, pidió le hicieran llegar el citatorio girado 
para la reunión deliberativa de la Conferencia para 
la Programación de los Trabajos Legislativos o de 
la Junta de Coordinación Política y realizó diversos 
comentarios referente a que los coordinadores de los 
grupos parlamentarios notificarían de los acuerdos 
y que en su caso no había sucedido, asimismo, 
efectuó varios comentarios de la votación de un 
dictamen, presentado por él y que no le habían dado 
la oportunidad de razonar su voto y que recurriría a 
la medida del amparo.

A continuación, desde su lugar la Congresista 
Sandra María Arreola Ruiz, hizo diversos 
comentarios referente al acuerdo que tomaron los 
diputados integrantes de la Junta de Coordinación 
Política y que ella como Coordinadora del Partido 
Verde Ecologista de México, manifestaba firmemente 
la omisión de convocarla a una reunión de la Junta 
de Coordinación Política y solicitó revisar y que en su 
caso se declararan inválidos los acuerdos tomados en 
cualquier sesión de Jucopo, en la que no haya existido 
integración legal; posteriormente, desde su curul la 
Diputada Ma Fabiola Alanís Sámano, expuso que 
si era necesario revisar algunos puntos de los que se 
habían debatido un día antes, se tendría que hacer 
con toda la apertura y que lo importante era que 
funcionara como lo que era un parlamento e hizo 
una precisión referente a la Jucopo, y realizó diversos 
comentarios de un medio electrónico de mensajería 
instantánea, donde informaban permanentemente 
o comunicaban de las reuniones, donde había 
la representación de todas las fuerzas políticas, 
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en el estado de michoacán de ocampo, presentada 
por la diputada brissa ireri arroyo martínez, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
de la revolución democrática. 

x. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se adiciona un párrafo al artículo 71, 
del código penal para el estado de michoacán, 
presentada por la diputada sandra maría arreola 
ruiz, integrante del grupo parlamentario del 
partido verde ecologista de méxico. 

xi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona el artículo 54 
bis a la ley de los derechos de niñas, niños 
y adolescentes del estado de michoacán de 
ocampo, presentada por las diputadas eréndira 
isauro hernández, anabet franco carrizales y el 
diputado marco polo aguirre chávez, integrantes 
de la septuagésima sexta legislatura. 

xii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona el artículo 23 bis 
a la ley de los trabajadores al servicio del estado 
de michoacán de ocampo y de sus municipios, 
presentada por las diputadas grecia jennifer 
aguilar mercado, ana vanessa caratachea sánchez, 
ana belinda hurtado marín, brissa ireri arroyo 
martínez, maría itzé camacho Zapiáin, adriana 
campos huirache, sandra maría arreola ruiz y 
diana mariel espinoza mercado, integrantes de la 
septuagésima sexta legislatura. 

xiii. lectura de la iniciativa que contiene proyecto 
de decreto por el que se adiciona la fracción xxii 
bis al artículo 7; y, se reforman la fracción vi 
del artículo 8, el artículo 12, la fracción i, del 
apartado g, del artículo 14, de la ley para prevenir 
y eliminar la discriminación y la violencia en el 
estado de michoacán de ocampo, presentada por 
la diputada grecia jennifer aguilar mercado, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
movimiento ciudadano. 

xiv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona el párrafo cuarto 
al artículo 151 del código familiar para el 
estado de michoacán, presentada por la diputada 
giulianna bugarini torres, integrante del grupo 
parlamentario del partido morena. 

xv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se deroga el artículo 120 y 
se adiciona un capítulo iii bis con sus artículos 
137 bis, 137 ter y 137 quáter, denominado 

del ejercicio fiscal del año 2025 de la auditoría 
superior de michoacán. 

iv. lectura de la comunicación mediante la cual 
la secretaria ejecutiva del instituto electoral 
de michoacán, remite a esta soberanía los 
expedientes de las y los aspirantes a ocupar el 
cargo de titular del órgano interno de control 
de dicho órgano. 

v. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 9 de 
la ley por una vida libre de violencia para las 
mujeres; y, se reforma al artículo 6° fracción 
xxiii ter de la ley de salud, ambas del estado de 
michoacán de ocampo, presentada por el diputado 
antonio Tzilacatzín carreño sosa, integrante 
del grupo parlamentario del partido movimiento 
ciudadano. 

vi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona una fracción 
viii bis al artículo 50 y se adiciona el artículo 
56 bis a la ley orgánica municipal del estado de 
michoacán de ocampo, presentada por la diputada 
teresita de jesús herrera maldonado, a nombre 
del grupo parlamentario del partido acción 
nacional. 

vii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante el cual se adicionan los 
artículos 129 bis, 216 bis y la fracción x al 
artículo 204, del código penal para el estado 
de michoacán, presentada por el diputado 
octavio ocampo córdova, integrante del grupo 
parlamentario del partido de la revolución 
democrática. 

viii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona el artículo 90 bis, a 
la ley de desarrollo rural integral sustentable; 
se adiciona la fracción xxxiii ter al artículo 8 de 
la ley ambiental para el desarrollo sustentable; 
y, se adiciona el artículo 127 bis y la fracción 
xviii bis al artículo 160, de la ley de desarrollo 
forestal sustentable, todas del estado de 
michoacán de ocampo, presentada por la diputada 
sandra maría arreola ruiz, integrante del grupo 
parlamentario del partido verde ecologista de 
méxico. 

ix. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma la fracción xii y 
se adiciona la fracción xiii al artículo 9 de la ley 
por una vida libre de violencia para las mujeres 
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xxi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 9 en 
su fracción viii; se adicionan el artículo 4 bis, la 
fracción xxv al artículo 6, recorriéndose en su 
orden subsecuente, y un capítulo iii bis, con los 
artículos 17 bis, 17 ter, 17 quáter y 17 quinquies, 
de la ley por una vida libre de violencia para 
las mujeres en el estado de michoacán de 
ocampo, presentada por la diputada ana belinda 
hurtado marín, integrante de la representación 
parlamentaria. 

xxii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona el artículo 353 bis, 
a la ley de movilidad y seguridad vial del estado 
de michoacán de ocampo, presentada por el 
diputado juan carlos barragán vélez, integrante 
del grupo parlamentario del partido morena. 

xxiii. dar cuenta de la recepción de la iniciativa 
con proyecto de decreto por el que se reforman 
y derogan diversas disposiciones, de la ley para la 
inclusión de las personas con discapacidad en el 
estado de michoacán de ocampo, presentada por 
los cc. lily díaz olvera, jesús eduardo mendoza 
gómez y erasto gamaniel esparza verduzco. 

xxiv. lectura, discusión y votación de la iniciativa 
con carácter de dictamen que contiene proyecto 
de decreto por el que se reforman los artículos 
48, primer párrafo, 49, 50, 64, fracción xv, 69 a), 
69 c), 269, 270, 271 y 272; y, se deroga el artículo 
273, todos del código electoral del estado 
de michoacán de ocampo, presentada por la 
comisión de asuntos electorales y participación 
ciudadana. 

xxv. lectura, discusión y votación de la iniciativa 
con carácter de dictamen que contiene proyecto 
de decreto por el que se reforman diversas 
disposiciones de la ley del fondo auxiliar para 
la administración de justicia del estado de 
michoacán de ocampo, presentada por la comisión 
de justicia. 

xxvi. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto por el que se adiciona 
la fracción iv al artículo 71 de la ley orgánica 
municipal del estado de michoacán de ocampo, 
elaborado por la comisión de fortalecimiento 
municipal y límites territoriales. 

xxvii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto por el que se reforman 
los artículos 36, 180 y 211 de la ley orgánica 

feminicidio, todos del código penal para el 
estado de michoacán, presentada por la diputada 
ma fabiola alanís sámano, integrante del grupo 
parlamentario del partido morena. 

xvi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman las fracciones 
ix y x; y, se adiciona la fracción xi al artículo 49 
de la ley de responsabilidades administrativas 
para el estado de michoacán, presentada por las 
diputadas sandra maría arreola ruiz, xóchitl 
gabriela ruiz gonzález y los diputados alfredo 
anaya orozco, david martínez gowman, juan 
antonio magaña de la mora y abraham espinoza 
villa, integrantes del grupo parlamentario del 
partido verde ecologista de méxico. 

xvii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona un artículo 4 
ter a la ley para la inclusión de las personas 
con discapacidad en el estado de michoacán de 
ocampo, presentada por la diputada ana vanessa 
caratachea sánchez, integrante del grupo 
parlamentario del partido acción nacional. 

xviii. lectura de la iniciativa con proyecto 
de decreto por el que se ordena inscribir 
con letras doradas la frase: “a la comunidad 
michoacana migrante” en el muro de honor del 
palacio legislativo del h. congreso de michoacán 
de ocampo, presentada por la diputada adriana 
campos huirache, integrante del grupo 
parlamentario del partido revolucionario 
institucional. 

xix. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona un artículo 
178 quinquies sobre explotación infantil por 
ascendientes, tutores o personas responsables 
del cuidado, al código penal; y, se adiciona la 
fracción ix al artículo 32 de la ley de los derechos 
de niñas, niños y adolescentes, ambos para el 
estado de michoacán de ocampo, presentada por 
la diputada ana vanessa caratachea sánchez, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
acción nacional. 

xx. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 19 de la 
ley de derechos, el bienestar y protección de los 
animales en el estado de michoacán de ocampo, 
presentada por la diputada maría itzé camacho 
Zapiáin y el diputado juan carlos barragán vélez, 
integrantes del grupo parlamentario del partido 
morena. 
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xv al artículo 13; se modifica el artículo 18, las 
fracciones ii, ix y xiv del artículo 25 y los artículos 
30 y 32 todos de la ley de cambio climático del 
estado de michoacán de ocampo, elaborado por 
la comisión de desarrollo sustentable y medio 
ambiente. 

xxxv. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto por el que se adicionan 
las fracciones i, ii, iii y iv; y, se reforma el 
segundo párrafo del artículo 89 de la ley del 
agua y gestión de cuencas para el estado de 
michoacán de ocampo, elaborado por la comisión 
de desarrollo sustentable y medio ambiente. 

xxxvi. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto por el que se adicionan 
las fracciones xliv y xlv recorriendo en su 
orden la subsecuente fracción y el artículo 62 
bis a la ley para la conservación y sustentabilidad 
ambiental del estado de michoacán de ocampo, 
elaborado por la comisión de desarrollo 
sustentable y medio ambiente. 

xxxvii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se determina 
el archivo definitivo de las iniciativas con 
proyecto de decreto por el que se reforma la ley 
orgánica municipal; por el que se reforma la ley 
de protección civil; por el que se reforma la ley 
del sistema estatal de seguridad pública; y por el 
que se reforma la ley orgánica municipal, todas 
del estado de michoacán de ocampo, elaborado 
por las comisiones de seguridad pública y 
protección civil; y, de fortalecimiento municipal 
y límites territoriales. 

xxxviii. lectura, discusión y votación del 
dictamen con proyecto de acuerdo por el 
que se determina el archivo definitivo de 
la iniciativa con proyecto de decreto para 
reformar y adicionar diversas disposiciones de 
la ley del sistema estatal de seguridad pública 
de michoacán de ocampo, elaborado por las 
comisiones de seguridad pública y protección 
civil; y, de derechos indígenas y afromexicanos. 

xxxix. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo que contiene la glosa 
del tercer informe del estado que guarda la 
administración pública estatal, elaborado por la 
comisión de asuntos electorales y participación 
ciudadana. 

xl. lectura de la propuesta de acuerdo a través 
de la cual el congreso del estado de michoacán 

municipal del estado de michoacán de ocampo, 
elaborado por la comisión de fortalecimiento 
municipal y límites territoriales. 

xxviii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto por el que se reforman 
las fracciones xv y xvi; y, se adiciona la fracción 
xvii al artículo 29 de la ley de educación del 
estado de michoacán de ocampo, elaborado por 
la comisión de educación. 

xxix. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto por el que se reforma 
el decreto legislativo número 484, publicado en 
el periódico oficial del gobierno constitucional 
del estado de michoacán de ocampo, el 27 de 
febrero de 2015, elaborado por la comisión de 
educación. 

xxx. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto por el que se adiciona 
la fracción xx al artículo 4; y, se reforma la 
fracción vi del artículo 8, la fracción xi del 
artículo 10 y la fracción iv del artículo 65 de 
la ley de turismo del estado de michoacán de 
ocampo, elaborado por la comisión de turismo. 

xxxi. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto por el que se reforma la 
fracción viii del artículo 30 de la ley de turismo 
del estado de michoacán de ocampo, elaborado 
por la comisión de turismo. 

xxxii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto por el que se reforman 
los artículos 8, 10, 30, 43 y 53; y, se adiciona un 
capítulo vii del turismo deportivo, al título viii, 
y los artículos 110 ter, 110 quáter, 110 quinquies 
y 110 sexies, de la ley de turismo del estado de 
michoacán de ocampo, elaborado por la comisión 
de turismo. 

xxxiii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto por el que se reforma 
el artículo 9 y se adiciona el artículo 115 ter, 
de la ley de turismo del estado de michoacán de 
ocampo, elaborado por la comisión de turismo. 

xxxiv. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto por el que se reforma 
la fracción xviii y se adicionan las fracciones xxi, 
xxii, xxiii, xxiv y xxv del artículo 3, se reforma 
el artículo 4, las fracciones v, y vi; y, se adiciona 
la fracción vii del artículo 6, recorriendo en 
su orden la subsecuente; se adiciona la fracción 
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En atención del Segundo Punto del Orden del 
Día, la Presidenta solicitó a la Primera Secretaría 
dar lectura a la Comunicación mediante la cual 
el Secretario del Ayuntamiento de Tepalcatepec, 
Michoacán, solicita que se analice la propuesta para 
la designación del Presidente sustituto de dicho 
Ayuntamiento, debido a la ausencia definitiva de 
la Presidenta Municipal; terminada la lectura, 
la Presidenta ordenó su turno a la Comisión de 
Gobernación, para estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Tercer Punto del Orden del 
Día, la Presidenta instruyó a la Segunda Secretaría 
dar lectura a la Comunicación mediante la cual, la 
Comisión Inspectora de la Auditoría Superior de 
Michoacán, remite Comunicación presentada por el 
C.P. Marco Antonio Bravo Pantoja, Auditor Superior 
de Michoacán, para la cual remite a esta Soberanía, 
el Primer Informe Semestral del Ejercicio Fiscal del 
año 2025 de la Auditoría Superior de Michoacán; 
terminada la lectura, la Presidenta ordenó su turno 
a la Comisión Inspectora de la Auditoría Superior 
de Michoacán, para su conocimiento y trámite 
correspondiente. 

En atención del Cuarto Punto del Orden del 
Día, la Presidenta instruyó a la Tercera Secretaría 
dar lectura a la Comunicación mediante la cual, 
la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral de 
Michoacán, remite a esta Soberanía los expedientes 
de las y los aspirantes a ocupar el cargo de Titular 
del Órgano Interno de Control de dicho Órgano; 
concluida la lectura, la Presidenta ordenó su turno 
a la Comisión de Asuntos Electorales y Participación 
Ciudadana, para estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Quinto Punto del Orden 
del Día, la Presidenta otorgó el uso de la voz al 
Diputado Antonio Tzilacatzín Carreño Sosa, a 
efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos de 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforma el artículo 9 de la Ley por una Vida Libre de 
Violencia para las Mujeres; y, se reforma al artículo 
6° fracción XXIII ter de la Ley de Salud, ambas del 
Estado de Michoacán de Ocampo; concluida la 
lectura, desde sus curules solicitaron suscribirse a la 
Iniciativa las y los diputados Sandra Olimpia Garibay 
Esquivel, Diana Mariel Espinoza Mercado, Juan 
Antonio Magaña de la Mora, Juan Carlos Barragán 
Vélez, Grecia Jennifer Aguilar Mercado y Teresita 
de Jesús Herrera Maldonado; a lo que, la Presidenta 
preguntó al Diputado Antonio Tzilacatzín Carreño 
Sosa, si aceptaba; contestando que sí; a continuación, 
la Presidenta ordenó su turno a las comisiones de 
Justicia, de Igualdad Sustantiva y de Género, y de 

de ocampo declara el 17 de octubre de cada 
año la conmemoración de maría del refugio 
“cuca” garcía, presentada por la diputada 
belinda iturbide díaz, integrante del grupo 
parlamentario del partido morena. 

xli. lectura, discusión y votación en su caso, de 
la propuesta de acuerdo por el que se exhorta 
al municipio de morelia y a la comisión estatal 
del agua y gestión de cuencas, inicien acciones 
reforzadas, concretas y medibles, para la 
recuperación y saneamiento del rio chiquito y su 
microcuenca, presentada por el diputado hugo 
ernesto rangel vargas, integrante del grupo 
parlamentario del partido del trabajo. 

xlii. lectura del posicionamiento con relación a 
la conmemoración del voto femenino en méxico, 
el 3 de julio de 1955, presentado por el diputado 
octavio ocampo córdova, integrante del grupo 
parlamentario del partido de la revolución 
democrática. 

xliii. lectura del posicionamiento referente 
a la familia y la construcción de la paz social, 
presentado por la diputada teresita de jesús 
herrera maldonado, a nombre del grupo 
parlamentario del partido acción nacional. 

xliv. lectura del posicionamiento relativo 
al aniversario luctuoso de francisco xavier 
ovando hernández, presentado por el diputado 
octavio ocampo córdova, integrante del grupo 
parlamentario del partido de la revolución 
democrática.

Al término de la lectura, la Presidenta sometió en 
votación económica el Orden del Día, informando 
que se retiraban los puntos Trigésimo Primero y 
Trigésimo Segundo, a solicitud de sus presentadores; 
solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran 
manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 30 treinta votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró, aprobado el Orden del Día, con 
las modificaciones realizadas. 

En cumplimiento del Primer Punto del Orden del 
Día, la Presidenta pidió a la Segunda Secretaría dar 
lectura al Informe de Inasistencias de los diputados 
integrantes de la Septuagésima Sexta Legislatura, 
correspondiente al mes de junio de 2025; concluida 
la lectura, la Presidenta declaró que el Pleno quedaba 
debidamente enterado. 
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las diputadas Ma Fabiola Alanís Sámano, Diana 
Mariel Espinoza Mercado, Teresita de Jesús Herrera 
Maldonado, Belinda Iturbide Díaz, Melba Edeyanira 
Albavera Padilla y Giulianna Bugarini Torres; a lo 
que, la Presidenta preguntó a la Diputada Brissa Ireri 
Arroyo Martínez, si aceptaba; respondiendo que sí; 
a continuación, la Presidenta ordenó su turno a la 
Comisión de Igualdad Sustantiva y de Género, para 
estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Décimo Punto del Orden del 
Día, la Presidenta concedió el uso de la voz a la 
Diputada Sandra María Arreola Ruiz, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona un 
párrafo al artículo 71, del Código Penal para el 
Estado de Michoacán; concluida la lectura, desde 
lugares pidieron suscribirse a la Iniciativa las y los 
congresistas Sandra Olimpia Garibay Esquivel, 
Conrado Paz Torres, Diana Mariel Espinoza 
Mercado, Grecia Jennifer Aguilar Mercado, Adriana 
Campos Huirache, las y los legisladores presentes del 
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de 
México; a lo que, la Presidenta preguntó la Diputada 
Sandra María Arreola Ruiz, si aceptaba; contestando 
que sí; a continuación ,la Presidenta ordenó su turno 
a la Comisión de Justicia, para estudio, análisis y 
dictamen. 

En cumplimiento del Décimo Primer Punto del 
Orden del Día, la Presidenta manifestó que referente 
a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
adiciona el artículo 54 bis a la Ley de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Michoacán 
de Ocampo, era turnada directamente a comisiones a 
solicitud, de sus presentadores; y ordenó su turno a 
la Comisión de Protección a la Niñez y Adolescencia, 
para estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Décimo Segundo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta concedió el uso de la 
voz a la Diputada Grecia Jennifer Aguilar Mercado, 
a efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos 
de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el 
que se adiciona el artículo 23 bis a la Ley de los 
Trabajadores al Servicio del Estado de Michoacán 
de Ocampo y de sus Municipios que presenta en 
conjunto con las diputadas Ana Vanessa Caratachea 
Sánchez, Ana Belinda Hurtado Marín, Brissa Ireri 
Arroyo Martínez, María Itzé Camacho Zapiáin, 
Adriana Campos Huirache, Sandra María Arreola 
Ruiz y Diana Mariel Espinoza Mercado; terminada 
la lectura, desde sus curules solicitaron suscribirse a 
la Iniciativa las y los diputados Juan Carlos Barragán 
Vélez, David Martínez Gowman, Antonio Tzilacatzín 

Salud y Asistencia Social, para estudio, análisis y 
dictamen. 

En atención al Sexto Punto del Orden del Día, la 
Presidenta manifestó que se había retirado a solicitud 
de su proponente. 

En desahogo del Séptimo Punto del Orden del 
Día, la Presidenta otorgó el uso de la voz al Diputado 
Octavio Ocampo Córdova, a efecto de dar lectura a la 
Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se adicionan los artículos 
129 bis, 216 bis y la fracción X al artículo 204, del 
Código Penal para el Estado de Michoacán; concluida 
la lectura, desde sus curules solicitaron suscribirse a 
la Iniciativa las legisladoras Diana Mariel Espinoza 
Mercado y Brissa Ireri Arroyo Martínez; a lo que, la 
Presidenta preguntó al Diputado Octavio Ocampo 
Córdova, si aceptaba las suscripciones; contestando 
que sí, posteriormente, la Presidenta ordenó su 
turno a la Comisión de Justicia, para estudio, análisis 
y dictamen. 

En cumplimiento del Octavo Punto del Orden 
del Día, la Presidenta concedió el uso de la voz a 
la Diputada Sandra María Arreola Ruiz, a efecto 
de dar lectura a la Exposición de Motivos de la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
adiciona el artículo 90 bis, a la Ley de Desarrollo 
Rural Integral Sustentable; se adiciona la fracción 
XXXIII ter al artículo 8 de la Ley Ambiental para el 
Desarrollo Sustentable; y, se adiciona el artículo 127 
bis y la fracción XVIII bis al artículo 160, de la Ley de 
Desarrollo Forestal Sustentable, todas del Estado de 
Michoacán de Ocampo; concluida la lectura, desde 
sus lugares pidieron suscribirse a la Iniciativa las y 
los legisladores Sandra Olimpia Garibay Esquivel, 
Juan Carlos Barragán Vélez, Antonio Tzilacatzín 
Carreño Sosa, las y los diputados presentes del 
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista 
de México; a lo que, la Presidenta preguntó a la 
Diputada Sandra María Arreola Ruiz, si aceptaba las 
suscripciones; contestando que sí, posteriormente, 
la Presidenta ordenó su turno a la Comisión de 
Desarrollo Rural, para estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Noveno Punto del Orden del 
Día, la Presidenta otorgó el uso de la voz a la Diputada 
Brissa Ireri Arroyo Martínez, a efecto de dar lectura a 
la Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforma la fracción XII y se 
adiciona la fracción XIII al artículo 9 de la Ley por una 
Vida Libre de Violencia para las Mujeres en el Estado 
de Michoacán de Ocampo; finalizada la lectura, desde 
sus curules solicitaron suscribirse a la Iniciativa 
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En desahogo del Décimo Sexto Punto del Orden 
del Día, la Presidenta concedió el uso de la voz al 
Diputado Alfredo Anaya Orozco, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforman 
las fracciones IX y X; y, se adiciona la fracción 
XI al artículo 49 de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas para el Estado de Michoacán que 
presenta en conjunto con las diputadas Sandra 
María Arreola Ruiz, Xóchitl Gabriela Ruiz González 
y los diputados David Martínez Gowman, Juan 
Antonio Magaña de la Mora y Abraham Espinoza 
Villa; concluida la lectura, desde sus lugares pidieron 
suscribirse a la Iniciativa las y los diputados Ma 
Fabiola Alanís Sámano y Antonio Tzilacatzín Carreño 
Sosa; a lo que, la Presidenta preguntó al Diputado 
Alfredo Anaya Orozco, si aceptaba; contestando que 
sí; a continuación, la Presidenta ordenó su turno a 
la Comisión de Justicia, para su estudio, análisis y 
dictamen. 

En desahogo del Décimo Séptimo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta otorgó el uso de la voz 
a la Diputada Ana Vanessa Caratachea Sánchez, a 
efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos de 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
adiciona un artículo 4 ter a la Ley para la Inclusión 
de las Personas con Discapacidad en el Estado de 
Michoacán de Ocampo; concluida la lectura, desde 
sus curules solicitaron suscribirse a la Iniciativa las 
y los diputados Carlos Alejandro Bautista Tafolla, 
Grecia Jennifer Aguilar Mercado, Adriana Campos 
Huirache y Teresita de Jesús Herrera Maldonado; a lo 
que, la Presidenta preguntó a la Diputada Ana Vanessa 
Caratachea Sánchez, si aceptaba; contestando que sí; 
posteriormente, la Presidenta ordenó su turno a la 
Comisión de Derechos Humanos, para su estudio, 
análisis y dictamen. 

En atención del Décimo Octavo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta concedió el uso de la 
palabra a la Diputada Adriana Campos Huirache, 
a efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos 
de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 
se ordena inscribir con letras doradas la frase: “A 
LA COMUNIDAD MICHOACANA MIGRANTE”, 
en el Muro de Honor del Palacio Legislativo del H. 
Congreso de Michoacán de Ocampo; al término de 
la lectura, desde sus curules solicitaron suscribirse 
a la Iniciativa las y los diputados Ma Fabiola Alanís 
Sámano, Brissa Ireri Arroyo Martínez, Hugo Ernesto 
Rangel Vargas, Ana Vanessa Caratachea Sánchez, 
Sandra María Arreola Ruiz, Alfredo Anaya Orozco, 
Guillermo Valencia Reyes, Marco Polo Aguirre 
Chávez, María Itzé Camacho Zapiáin, Grecia 

Carreño Sosa, Guillermo Valencia Reyes y Adriana 
Campos Huirache; a lo que, la Presidenta preguntó 
a la Diputada Grecia Jennifer Aguilar Mercado, si 
aceptaba; contestando que sí; posteriormente, la 
Presidenta ordenó su turno a la Comisión de Trabajo 
y Previsión Social, para estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Décimo Tercer Punto del Orden 
del Día, la Presidenta otorgó el uso de la palabra a 
la Congresista Grecia Jennifer Aguilar Mercado, a 
efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos de 
la Iniciativa que contiene Proyecto de Decreto por el 
que se adiciona la fracción XXII bis al artículo 7; y, se 
reforman la fracción VI del artículo 8, el artículo 12, la 
fracción I, del apartado G, del artículo 14, de la Ley para 
Prevenir y Eliminar la Discriminación y la Violencia 
en el Estado de Michoacán de Ocampo; concluida la 
lectura, desde sus lugares solicitaron suscribirse a la 
Iniciativa los diputados Antonio Salvador Mendoza 
Torres y Antonio Tzilacatzín Carreño Sosa; a lo que, 
la Presidenta preguntó a la Diputada Grecia Jennifer 
Aguilar Mercado, si aceptaba; contestando que sí; 
a continuación, la Presidenta ordenó su turno a la 
Comisión de Derechos Humanos, para estudio, 
análisis y dictamen. 

En desahogo del Décimo Cuarto Punto del 
Orden del Día, la Presidenta manifestó que relativo 
a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
adiciona el párrafo cuarto al artículo 151 del Código 
Familiar para el Estado de Michoacán, era turnada 
directamente a comisiones; y ordenó su turno a 
la Comisión de Justicia, para estudio, análisis y 
dictamen. 

En atención del Décimo Quinto Punto del 
Orden del Día, la Presidenta otorgó el uso de la 
voz a la Diputada Ma Fabiola Alanís Sámano, a 
efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos de 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
deroga el artículo 120 y se adiciona un capítulo III 
bis con sus artículos 137 bis, 137 ter y 137 quáter, 
denominado feminicidio, todos del Código Penal 
para el Estado de Michoacán; terminada la lectura, 
desde su curules pidieron suscribirse a la Iniciativa 
las y los legisladores Emma Rivera Camacho, Antonio 
Salvador Mendoza Torres, Melba Edeyanira Albavera 
Padilla, Alfredo Anaya Orozco, Belinda Iturbide 
Díaz, Ana Vanessa Caratachea Sánchez, Teresita de 
Jesús Herrera Maldonado, Carlos Alejandro Bautista 
Tafolla, David Martínez Gowman y Giulianna 
Bugarini Torres; a lo que, la Presidenta preguntó a 
la Diputada Ma Fabiola Alanís Sámano, si aceptaba; 
respondiendo que sí; a continuación, la Presidenta 
ordenó su turno a la Comisión de Justicia, para su 
estudio, análisis y dictamen. 
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En cumplimiento del Vigésimo Segundo Punto 
del Orden del Día, la Presidenta concedió el uso de la 
voz al Diputado Juan Carlos Barragán Vélez, a efecto de 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona el 
artículo 353 bis, a la Ley de Movilidad y Seguridad 
Vial del Estado de Michoacán de Ocampo; terminada 
la lectura, desde su curul solicitaron suscribirse a la 
Iniciativa la y el Diputado Carlos Alejandro Bautista 
Tafolla y Diana Mariel Espinoza Mercado; a lo que, 
la Presidenta preguntó al Diputado Juan Carlos 
Barragán Vélez, si aceptaba; respondiendo que sí; 
a continuación, la Presidenta ordenó su turno a la 
Comisión de Movilidad y Comunicaciones, para su 
estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Vigésimo Tercer Punto del Orden 
del Día, la Presidenta dio cuenta de la recepción de 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforman y derogan diversas disposiciones, de la Ley 
para la Inclusión de las Personas con Discapacidad 
en el Estado de Michoacán de Ocampo, presentada 
por los ciudadanos Lily Díaz Olvera, Jesús Eduardo 
Mendoza Gómez y Erasto Gamaniel Esparza 
Verduzco; y ordenó su turno a la Comisión de 
Derechos Humanos, para estudio, análisis y 
dictamen. 

En desahogo del Vigésimo Cuarto Punto del 
Orden del Día, la Presidenta pidió a la Primera 
Secretaría dar lectura a la Iniciativa con carácter de 
Dictamen que contiene Proyecto de Decreto por el 
que se reforman los artículos 48, primer párrafo, 49, 
50, 64, fracción XV, 69 a), 69 c), 269, 270, 271 y 272, y 
se deroga el artículo 273, todos del Código Electoral 
del Estado de Michoacán de Ocampo, presentada por 
la Comisión de Asuntos Electorales y Participación 
Ciudadana; concluida la lectura, la Presidenta 
declaró toda vez que la Iniciativa era presentada con 
carácter de dictamen sometía a discusión, por lo 
que, preguntó que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, la Presidenta 
sometió el dictamen en votación nominal, en lo 
general, solicitándoles que al votar manifestaran su 
nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, 
y el o los artículos que se reservan; e instruyó a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 24 
veinticuatro votos a favor, 0 ceros votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto por el que se reforman los artículos 48, primer 

Jennifer Aguilar Mercado, Teresita de Jesús Herrera 
Maldonado, Antonio Salvador Mendoza Torres y 
José Antonio Salas Valencia; a lo que, la Presidenta 
preguntó a la Diputada Adriana Campos Huirache, 
si aceptaba; contestando que sí; a continuación, la 
Presidenta ordenó su turno a la Comisión de Cultura 
y Artes, para su estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Décimo Noveno Punto 
del Orden del Día, la Presidenta otorgó el uso 
de la voz a la Diputada Ana Vanessa Caratachea 
Sánchez, a efecto de dar lectura a la Exposición de 
Motivos de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por 
el que se adiciona un artículo 178 quinquies sobre 
explotación infantil por ascendientes, tutores o 
personas responsables del cuidado, al Código Penal; 
y, se adiciona la fracción IX al artículo 32 de la Ley 
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, 
ambos para el Estado de Michoacán de Ocampo; 
concluida la lectura, desde sus curules solicitaron 
suscribirse a la Iniciativa las y los legisladores Sandra 
Olimpia Garibay Esquivel, David Martínez Gowman, 
Giulianna Bugarini Torres, Adriana Campos 
Huirache, Teresita de Jesús Herrera Maldonado y 
Brissa Ireri Arroyo Martínez; a lo que, la Presidenta 
preguntó a la Diputada Ana Vanessa Caratachea 
Sánchez, si aceptaba las suscripciones; contestando 
que sí, posteriormente, la Presidenta ordenó su 
turno a las comisiones de Justicia, y de Protección 
a la Niñez y Adolescencia, para su estudio, análisis y 
dictamen. 

En atención del Vigésimo Punto del Orden 
del Día, la Presidenta manifestó que referente a 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 
se reforma el artículo 19 de la Ley de Derechos, el 
Bienestar y Protección de los Animales en el Estado de 
Michoacán de Ocampo, era turnada directamente a 
comisiones a petición de sus presentadores; y ordenó 
su turno a la Comisión de Desarrollo Sustentable y 
Medio Ambiente, para su estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Vigésimo Primer Punto del 
Orden del Día, la Presidenta declaró que relativo a 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforma el artículo 9 en su fracción VIII; se adicionan 
el artículo 4 bis, la fracción XXV al artículo 6, 
recorriéndose en su orden subsecuente, y un capítulo 
III bis, con los artículos 17 bis, 17 ter, 17 quáter y 17 
quinquies, de la Ley por una Vida Libre de Violencia 
para las Mujeres en el Estado de Michoacán de 
Ocampo, era turnada directamente a comisiones a 
petición de su presentadora; y ordenó su turno a la 
Comisión de Igualdad Sustantiva y de Género, para 
su estudio, análisis y dictamen. 
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en votación nominal, en lo general, solicitándoles 
que al votar manifestaran su nombre y apellidos, 
así como el sentido de su voto, y el o los artículos 
que se reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia el 
resultado, el cual fue de 21 veintiuno votos a favor, 
0 ceros votos en contra y 0 cero abstenciones; en 
el momento de la votación la Diputada María 
Itzé Camacho Zapiáin, reservó el artículo 71 para 
adicionar una fracción V; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular los 
artículos no reservados”; posteriormente, la Presidenta 
concedió el uso de la palabra a la Diputada María 
Itzé Camacho Zapiáin, quien reservó el artículo 
71 para adicionar una fracción V, y pidió que una 
Secretaria de la Mesa Directiva, diera lectura a su 
artículo reservado; a lo que, la Presidenta solicitó a la 
Tercera Secretaria, dar lectura al proyecto de artículo 
reservado; finalizada la lectura, la Presidenta sometió 
a discusión el proyecto de artículo, solicitándoles que 
quienes deseaban hacer uso de la palabra se sirviera 
manifestarlo en la forma referida, a fin de integrar 
los listados correspondientes; otorgándole el uso de 
la voz a favor de la reserva de artículo al Diputado 
J. Reyes Galindo Pedraza; concluida su intervención, 
la Presidenta sometió a su consideración en votación 
económica, preguntando si el proyecto de artículo 
se encontraba suficientemente discutido, que 
quienes así lo consideraran lo manifestaran en la 
forma señalada; acto continuo, la Presidenta declaró 
Aprobado, se considera suficientemente discutido; por 
lo que, la Presidenta sometió en votación nominal 
el proyecto de artículo reservado e instruyó a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado; el cual fue de 23 
veintitrés votos a favor, 0 cero votos en contra y 
0 cero abstenciones; acto continuo, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo particular el artículo 71 la 
adición de la fracción V, reservado por la Diputada María 
Itzé Camacho Zapiáin”; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto por el que se adiciona la fracción IV y V, del 
artículo 71 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Michoacán de Ocampo”; y ordenó se elaborará el 
Decreto, y se procediera en sus términos. 

En atención del Vigésimo Séptimo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta pidió a la Primera 
Secretaria dar lectura al Proyecto de Decreto, por 
el que se reforman los artículos 36, 180 y 211 de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán 
de Ocampo, elaborado por la Comisión de 
Fortalecimiento Municipal y Límites Territoriales; 
finalizada la lectura, la Presidenta sometía a 

párrafo, 49, 50, 64, fracción XV, 69 a), 69 c), 269, 270, 271 
y 272, y se deroga el artículo 273, todos del Código Electoral 
del Estado de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se 
elaborará el Decreto, y se procediera en sus términos. 

En atención del Vigésimo Quinto Punto del 
Orden del Día, la Presidenta solicitó a la Segunda 
Secretaría dar lectura a la Iniciativa con carácter 
de Dictamen que contiene Proyecto de Decreto 
por el que se reforman diversas disposiciones de 
la Ley del Fondo Auxiliar para la Administración 
de Justicia del Estado de Michoacán de Ocampo, 
presentada por la Comisión de Justicia; terminada 
la lectura, la Presidenta manifestó toda vez que la 
Iniciativa era presentada con carácter de dictamen 
sometía a discusión, por lo que, preguntó que si 
alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo a fin de integrar 
los listados correspondientes; concediéndole el uso 
de la palabra en contra del dictamen al Diputado 
Guillermo Valencia Reyes; concluida su intervención, 
la Presidenta sometió a su consideración en 
votación económica, preguntando si el dictamen se 
encontraba suficientemente discutido, que quienes 
así lo consideraran lo manifestaran en la forma 
señalada; acto continuo, la Presidenta declaró 
Aprobado, se considera suficientemente discutido, por lo 
que, la Presidenta sometió el dictamen en votación 
nominal, en lo general, solicitándoles que al votar 
manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 17 diecisiete votos a favor, 3 tres votos en contra 
y 2 dos abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto por el que se reforman diversas disposiciones 
de la Ley del Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia del Estado de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se 
elaborará el Decreto, y se procediera en sus términos. 

En cumplimiento del Vigésimo Sexto Punto del 
Orden del Día, la Presidenta instruyó a la Tercera 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Decreto, 
por el que se adiciona la fracción IV, del artículo 
71 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Michoacán de Ocampo, elaborado por la Comisión 
de Fortalecimiento Municipal y Límites Territoriales; 
al término de la lectura, la Presidenta sometió a 
discusión, por lo que, preguntó que si alguno de 
los presentes deseaba hacer uso de la palabra, se 
sirviera manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir, la Presidenta sometió el dictamen 
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Presidenta sometía a discusión, por lo que, preguntó 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso 
de la palabra, se sirviera manifestarlo a fin de 
integrar los listados correspondientes; toda vez que 
ningún Diputado pidió intervenir, la Presidenta 
sometió el dictamen en votación nominal, en lo 
general, solicitándoles que al votar manifestaran su 
nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, 
y el o los artículos que se reservan; e instruyó a la 
Segunda Secretaria recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 24 
veinticuatro votos a favor, 0 ceros votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto por el que se reforma el Decreto Legislativo 
número 484, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 
Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo, el 27 
de febrero de 2015”; y ordenó se elaborará el Decreto, y 
se procediera en sus términos. 

En desahogo del Trigésimo Punto del Orden del 
Día, la Presidenta instruyó a la Primera Secretaria 
dar lectura al Proyecto de Decreto, por el que se 
adiciona la fracción XX del artículo 4, se reforma 
la fracción VI del artículo 8, la fracción XI del 
artículo 10 y la fracción IV del artículo 65 de la Ley 
de Turismo del Estado de Michoacán de Ocampo, 
elaborado por la Comisión de Turismo; concluida 
la lectura, la Presidenta sometió a discusión, por lo 
que, preguntó que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, la Presidenta 
sometió el dictamen en votación nominal, en lo 
general, solicitándoles que al votar manifestaran su 
nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, 
y el o los artículos que se reservan; e instruyó a la 
Segunda Secretaria recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 23 
veintitrés votos a favor, 0 ceros votos en contra y 
0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto por el que se adiciona la fracción XX del artículo 
4, se reforma la fracción VI del artículo 8, la fracción 
XI del artículo 10 y la fracción IV del artículo 65 de la 
Ley de Turismo del Estado de Michoacán de Ocampo”; y 
ordenó se elaborará el Decreto, y se procediera en sus 
términos. 

En cumplimiento del Trigésimo Primer Punto 
del Orden del Día, la Presidenta manifestó que se 
había retirado a solicitud de su presentador. 

discusión, por lo que, preguntó que si alguno de 
los presentes deseaba hacer uso de la palabra, se 
sirviera manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir, la Presidenta sometió el dictamen 
en votación nominal, en lo general, solicitándoles 
que al votar manifestaran su nombre y apellidos, así 
como el sentido de su voto, y el o los artículos que se 
reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la 
votación e informar a esa Presidencia el resultado, el 
cual fue de 11 once votos a favor, 1 un voto en contra 
y 11 once abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto por el que se reforman los artículos 36, 180 y 
211 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán 
de Ocampo”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 
procediera en sus términos. 

En cumplimiento del Vigésimo Octavo Punto 
del Orden del Día, la Presidenta solicitó a la Segunda 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Decreto, 
por el que se reforma las fracciones XV y XVI y se 
adiciona la fracción XVII al artículo 29, de la Ley de 
Educación del Estado de Michoacán de Ocampo, 
elaborado por la Comisión de Educación; finalizada 
la lectura, la Presidenta sometió a discusión, por lo 
que, preguntó que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, la Presidenta 
sometió el dictamen en votación nominal, en lo 
general, solicitándoles que al votar manifestaran su 
nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, 
y el o los artículos que se reservan; e instruyó a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 25 
veinticinco votos a favor, 0 ceros votos en contra y 
0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto por el que se reforma las fracciones XV y XVI 
y se adiciona la fracción XVII al artículo 29, de la Ley 
de Educación del Estado de Michoacán de Ocampo”; y 
ordenó se elaborará el Decreto, y se procediera en sus 
términos. 

En cumplimiento del Vigésimo Noveno Punto 
del Orden del Día, la Presidenta instruyó a la Tercera 
Secretaria dar lectura al Proyecto de Decreto, por el 
que se reforma el Decreto Legislativo número 484, 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 
Constitucional del Estado de Michoacán de 
Ocampo, el 27 de febrero de 2015, elaborado por 
la Comisión de Educación; terminada la lectura, la 
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de 23 veintitrés votos a favor, 0 ceros votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto por el que se reforma la fracción XVIII y se 
adicionan las fracciones XXI, XXII, XXIII, XXIV, y XXV, 
del artículo 3, se reforma el artículo 4, las fracciones V y VI; 
y se adiciona la fracción VII del artículo 6, recorriendo en su 
orden la subsecuente; se adiciona la fracción XV al artículo 
13; se modifica el artículo 18 y las fracciones II, IX, y XIV 
del artículo 25, y los artículos 30 y 32 todos de la Ley de 
Cambio Climático del Estado de Michoacán de Ocampo”; 
y ordenó se elaborará el Decreto, y se procediera en 
sus términos. 

En atención del Trigésimo Quinto Punto 
del Orden del Día, la Presidenta pidió a la Tercera 
Secretaria dar lectura al Proyecto de Decreto, por 
el que se adicionan las fracciones I, II, III y IV; y se 
reforma el segundo párrafo del artículo 89 de la Ley 
del Agua y Gestión de Cuencas para el Estado de 
Michoacán de Ocampo, elaborado por la Comisión 
de Desarrollo Sustentable y Medio Ambiente; 
terminada la lectura, la Presidenta sometió a 
discusión, por lo que, preguntó que si alguno de 
los presentes deseaba hacer uso de la palabra, se 
sirviera manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir, la Presidenta sometió el dictamen 
en votación nominal, en lo general, solicitándoles 
que al votar manifestaran su nombre y apellidos, así 
como el sentido de su voto, y el o los artículos que se 
reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría recoger 
la votación e informar a esa Presidencia el resultado, 
el cual fue de 11 once votos a favor, 12 doce votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto seguido, la 
Presidenta declaró: “Desechada en lo general y en 
lo particular por la Septuagésima Sexta Legislatura, 
el Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se 
adicionan las fracciones I, II, III y IV; y se reforma el 
segundo párrafo del artículo 89 de la Ley del Agua y 
Gestión de Cuencas para el Estado de Michoacán de 
Ocampo”. 

En atención del Trigésimo Sexto Punto del Orden 
del Día, la Presidenta solicitó a la Primera Secretaria 
dar lectura al Proyecto de Decreto, por el que se 
adicionan las fracciones XLIV y XLV recorriendo 
en su orden la subsecuente fracción y el artículo 62 
Bis a la Ley para La Conservación y Sustentabilidad 
Ambiental del Estado de Michoacán de Ocampo, 
elaborado por la Comisión de Desarrollo Sustentable 
y Medio Ambiente; finalizada la lectura, la Presidenta 
sometía a discusión, por lo que, preguntó que si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, se 

En desahogo del Trigésimo Segundo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta declaró que se había 
retirado a petición de su proponente. 

En cumplimiento del Trigésimo Tercer Punto 
del Orden del Día, la Presidenta pidió a la Primera 
Secretaria dar lectura al Proyecto de Decreto, por 
el que se reforma el artículo 9, y se adiciona el 
artículo 115 ter, de la Ley de Turismo del Estado de 
Michoacán de Ocampo, elaborado por la Comisión de 
Turismo; concluida la lectura, la Presidenta sometió 
a discusión, por lo que, preguntó que si alguno de 
los presentes deseaba hacer uso de la palabra, se 
sirviera manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir, la Presidenta sometió el dictamen 
en votación nominal, en lo general, solicitándoles 
que al votar manifestaran su nombre y apellidos, 
así como el sentido de su voto, y el o los artículos 
que se reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia el 
resultado, el cual fue de 24 veinticuatro votos a favor, 
0 ceros votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
seguido, la Presidenta declaró: “Aprobado en lo general 
y en lo particular por la Septuagésima Sexta Legislatura, 
el Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforma 
el artículo 9, y se adiciona el artículo 115 ter, de la Ley 
de Turismo del Estado de Michoacán de Ocampo”; y 
ordenó se elaborará el Decreto, y se procediera en sus 
términos. 

En desahogo del Trigésimo Cuarto Punto del 
Orden del Día, la Presidenta instruyó a la Segunda 
Secretaria dar lectura al Proyecto de Decreto, por el 
que se reforma la fracción XVIII y se adicionan las 
fracciones XXI, XXII, XXIII, XXIV, y XXV, del artículo 
3, se reforma el artículo 4, las fracciones V y VI; y se 
adiciona la fracción VII del artículo 6, recorriendo en 
su orden la subsecuente; se adiciona la fracción XV al 
artículo 13; se modifica el artículo 18 y las fracciones 
II, IX, y XIV del artículo 25, y los artículos 30 y 32 
todos de la Ley de Cambio Climático del Estado de 
Michoacán de Ocampo, elaborado por la Comisión 
de Desarrollo Sustentable y Medio Ambiente; 
al término de la lectura, la Presidenta sometió a 
discusión, por lo que, preguntó que si alguno de 
los presentes deseaba hacer uso de la palabra, se 
sirviera manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir, la Presidenta sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
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Secretaria dar lectura al Proyecto de Acuerdo, por 
el que se determina el Archivo Definitivo de la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto para reformar y 
adicionar diversas disposiciones de la Ley del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública de Michoacán de 
Ocampo, elaborado por las comisiones de Seguridad 
Pública y Protección Civil y de Derechos Indígenas 
y Afromexicanos; terminada la lectura, la Presidenta 
sometió a discusión, por lo que, pregunto si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, se 
sirviera manifestarlo en la forma referida, a fin de 
integrar los listados correspondientes; toda vez que 
ningún Diputado pidió intervenir, la Presidenta 
sometió para su aprobación en votación económica, la 
Propuesta de Acuerdo; solicitando quienes estuvieran 
a favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 21 veintiuno votos a favor, 
0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
posterior, la Presidenta declaró: “Aprobado por la 
Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Acuerdo por el que se determina el Archivo Definitivo 
de la Iniciativa con Proyecto de Decreto para reformar y 
adicionar diversas disposiciones de la Ley del Sistema Estatal 
de Seguridad Pública de Michoacán de Ocampo”; y ordenó 
se elaborara el Acuerdo y se cumpliera conforme al 
mismo. 

En atención del Trigésimo Noveno Punto del 
Orden del Día, la Presidenta instruyó a la Primera 
Secretaria dar lectura al Proyecto de Acuerdo, que 
contiene la Glosa del Tercer Informe del estado 
que guarda la Administración Pública Estatal, 
elaborado por la Comisión de Asuntos Electorales 
y Participación Ciudadana; concluida la lectura, la 
Presidenta sometió a discusión, por lo que, pregunto 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo en la forma referida, 
a fin de integrar los listados correspondientes; 
toda vez que ningún Diputado pidió intervenir, la 
Presidenta sometió para su aprobación en votación 
económica, la Propuesta de Acuerdo; solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 22 
veintidós votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto posterior, la Presidenta declaró: 
“Aprobado por la Septuagésima Sexta Legislatura, el 
Dictamen con Proyecto de Acuerdo que contiene la Glosa 
del Tercer Informe del estado que guarda la Administración 
Pública Estatal, en materia de Asuntos Electorales y 
Participación Ciudadana”; y ordenó se elaborara el 
Acuerdo y se cumpliera conforme al mismo. 

En desahogo del Cuadragésimo Punto del Orden 
del Día, la Presidenta concedió el uso de la palabra 
a la Diputada Belinda Iturbide Díaz, a efecto de 

sirviera manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir, la Presidenta sometió el dictamen 
en votación nominal, en lo general, solicitándoles 
que al votar manifestaran su nombre y apellidos, 
así como el sentido de su voto, y el o los artículos 
que se reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia el 
resultado, el cual fue de 21 veintiuno votos a favor, 
0 ceros votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
seguido, la Presidenta declaró: “Aprobado en lo general 
y en lo particular por la Septuagésima Sexta Legislatura, el 
Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se adicionan 
las fracciones XLIV y XLV recorriendo en su orden la 
subsecuente fracción y el artículo 62 Bis a la Ley para 
La Conservación y Sustentabilidad Ambiental del Estado 
de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se elaborará el 
Decreto, y se procediera en sus términos. 

En cumplimiento del Trigésimo Séptimo Punto 
del Orden del Día, la Presidenta pidió a la Segunda 
Secretaria dar lectura al Proyecto de Acuerdo, por el 
que se determina el Archivo Definitivo de las Iniciativas 
con Proyecto de Decreto por el que se reforma la Ley 
Orgánica Municipal; por el que se reforma la Ley 
de Protección Civil; por el que se reforma la Ley del 
Sistema Estatal de Seguridad Pública; y por el que 
se reforma la Ley Orgánica Municipal, todas del 
Estado de Michoacán de Ocampo, elaborado por las 
comisiones de Seguridad Pública y Protección Civil, y 
de Fortalecimiento Municipal y Límites Territoriales; 
concluida la lectura, la Presidenta sometió a 
discusión, por lo que, pregunto si alguno de los 
presentes deseaba hacer uso de la palabra, se sirviera 
manifestarlo en la forma referida, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, la Presidenta sometió 
para su aprobación en votación económica, la 
Propuesta de Acuerdo; solicitando quienes estuvieran 
a favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 21 veintiuno votos a favor, 
0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
posterior, la Presidenta declaró: “Aprobado por la 
Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Acuerdo por el que se determina el Archivo Definitivo de 
las Iniciativas con Proyecto de Decreto por el que se reforma 
la Ley Orgánica Municipal; por el que se reforma la Ley de 
Protección Civil; por el que se reforma la Ley del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública; y por el que se reforma la 
Ley Orgánica Municipal, todas del Estado de Michoacán 
de Ocampo”; y ordenó se elaborara el Acuerdo y se 
cumpliera conforme al mismo. 

En desahogo del Trigésimo Octavo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta instruyó a la Tercera 
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palabra al Diputado Octavio Ocampo Córdova, a 
efecto de dar lectura al Posicionamiento con relación 
a la Conmemoración del voto femenino en México, el 
3 de julio de 1955; finalizada la lectura, la Presidenta 
manifestó que el Pleno había quedado debidamente 
enterado. 

En cumplimiento del Cuadragésimo Tercer 
Punto del Orden del Día, la Presidenta concedió 
el uso de la palabra a la Diputada Teresita de 
Jesús Herrera Maldonado, a efecto de dar lectura 
al Posicionamiento referente a la Familia y la 
construcción de la Paz Social que presenta a nombre 
del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional; terminada la lectura, la Presidenta declaró 
que el Pleno quedaba debidamente enterado. 

En desahogo del Cuadragésimo Cuarto Punto 
del Orden del Día, la Presidenta otorgó el uso de la 
voz al Diputado Octavio Ocampo Córdova, a efecto 
de dar lectura al Posicionamiento sobre el Aniversario 
Luctuoso de Francisco Xavier Ovando Hernández; al 
término de la lectura, la Presidenta manifestó que el 
Pleno quedaba debidamente enterado. 

Agotado el Orden del Día, la Presidenta ordenó se 
levantara la Sesión, siendo las 15:11 quince horas con 
once minutos. 

Asistieron a la Sesión las y los diputados: Aguirre 
Chávez Marco Polo, Aguilar Mercado Grecia Jennifer, 
Alanís Sámano Ma Fabiola, Albavera Padilla Melba 
Edeyanira, Arreola Ruiz Sandra María, Arroyo 
Martínez Brissa Ireri, Anaya Orozco Alfredo, 
Barragán Vélez Juan Carlos, Bautista Tafolla Carlos 
Alejandro, Bugarini Torres Giulianna, Carreño Sosa 
Antonio Tzilacatzín, Camacho Zapiáin María Itzé, 
Campos Huirache Adriana, Caratachea Sánchez Ana 
Vanessa, Celis Silva Juan Pablo, Chávez Andrade 
Alfonso Janitzio, Espinoza Mercado Diana Mariel, 
Franco Carrizales Anabet, Gaona García Baltazar, 
Galindo Pedraza J. Reyes, Garibay Esquivel Sandra 
Olimpia, Gómez Núñez Vicente, Herrera Maldonado 
Teresita de Jesús, Hurtado Marín Ana Belinda, 
Iturbide Díaz Belinda, Martínez Gowman David, 
Magaña de la Mora Juan Antonio, Mendoza Torres 
Antonio Salvador, Ocampo Córdova Octavio, Paz 
Torres Conrado, Pedraza Huerta Nalleli Julieta, 
Rangel Vargas Hugo Ernesto, Rivera Camacho Emma, 
Ruiz González Xóchitl Gabriela, Salas Valencia José 
Antonio y Valencia Reyes Guillermo. 

Se concedió permiso para faltar a la Sesión a las 
y los diputados Espinoza Villa Abraham, Arévalo 
Vera Alejandro Iván, Avilés Osorio Jaqueline y Isauro 
Hernández Eréndira. 

exponer los fundamentos y motivos de la Propuesta 
de Acuerdo a través de la cual el Congreso del Estado 
de Michoacán de Ocampo, declara el 17 de octubre 
de cada año la Conmemoración de María del Refugio 
“CUCA” García; concluida la lectura, la Presidenta 
ordenó su turno a la Comisión de Cultura y Artes, 
para su estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Cuadragésimo Primer 
Punto del Orden del Día, la Presidenta concedió el 
uso de la palabra al Diputado Hugo Ernesto Rangel 
Vargas, a efecto de exponer los fundamentos y motivos 
de la Propuesta de Acuerdo por el que se exhorta al 
Municipio de Morelia y a la Comisión Estatal para el 
Agua y Gestión de Cuencas del Gobierno del Estado 
de Michoacán, inicien acciones reforzadas, concretas 
y medibles para la recuperación y saneamiento del 
rio chiquito y su microcuenca, para garantizar con 
efectividad el Derecho Constitucional de acceso 
al agua; terminada la intervención, la Presidenta 
pidió a la Segunda Secretaría dar lectura al texto 
de la Propuesta de Acuerdo; finalizada la lectura, 
la Presidenta con fundamento en lo dispuesto 
por el artículo 236 Bis de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometió 
para su aprobación en votación nominal, si la 
Propuesta de Acuerdo se considera como un asunto 
de urgente y obvia resolución, por lo que, les pidió 
que al votar manifestaran su nombre y apellidos, así 
como el sentido de su voto, e instruyó a la Segunda 
Secretaría recoger la votación e informar a esa 
Presidencia su resultado; el cual fue de 15 quince votos 
a favor, 6 seis votos en contra y 1 una abstención; acto 
seguido, la Presidenta declaró: Aprobado, se considera 
de urgente y obvia resolución; a continuación, sometió 
a discusión, por lo que, pregunto si alguno de los 
presentes deseaba hacer uso de la palabra, se sirviera 
manifestarlo en la forma referida, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, la Presidenta sometió 
para su aprobación en votación económica, la 
Propuesta de Acuerdo; solicitando quienes estuvieran 
a favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 18 dieciocho votos a favor, 3 
tres votos en contra y 1 una abstención; acto posterior, 
la Presidenta declaró: “Aprobado por la Septuagésima 
Sexta Legislatura, la Propuesta de Acuerdo por el que se 
exhorta al Municipio de Morelia y a la Comisión Estatal 
para el Agua y Gestión de Cuencas del Gobierno del Estado 
de Michoacán, inicien acciones reforzadas, concretas y 
medibles para la recuperación y saneamiento del rio chiquito 
y su microcuenca”; y ordenó se elaborara el Acuerdo y 
se cumpliera conforme al mismo. 

En atención del Cuadragésimo Segundo Punto 
del Orden del Día, la Presidenta otorgó el uso de la 
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